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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe a esto oeriodioo en U Redacción, casa de 1J. José (i. UEDONDO.—calle de La Platería, n.' 7.—i 50 reales semestre y 30 el trimestre. 
Los anuncios se insertarán á medio real linea para loa snsbritorea y • un real linea para los .que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios recíban los números del Bofe' 
Un quecorrespondm al distrito, dispondrán i/ite se fije un ejemplar en el titio 
de costumbre, donde permanecerá linsluel recibo del número siguiente. 

los Secrétanos cuidarán de conservarlos Boletines coleccionados ordi-
nadamente para su encuademación que deberá aerificarse cada ot5o.=El Go
bernador, MANUEL RODRÍGUEZ JIONGE. 

F A j a T E OJFiai - A-lj. 

mSlDEMIA B E L C O N E J O DE H f f l S T R O S . 

S. M . la Reina nuestra Señora 

(Q. D. G.J y su augusta Real fa

milia continúan en esta corle sin 

Duvedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

SECCION DE ESTADÍSTICA. 

I - — 
Oircular. 

Núm. 218. 

Reconociéndose dj la ma
yor importancia en la Estadís
tica el servicio del movimiento 
de población, ó sea el arreglo 
de cuadernos resúmenes de na
cimientos, matrimonios y defun
ciones, se ha encargado por di
ferentes circulares que los A l 
caldes remitan mensualmente 
los respectivos estados dentro 
del lénnino dn los ocho días 
iiimcdiales; y en ateneion á lo 
que se delerminít por Real or
den del l . " de Diciembre de 
1837 y otras superiores dispo
siciones, prevengo á los mis
inos Alcaldes y Secretarios de 
los Ayuulamientos que á conti
nuación se expresan, designán
dose también los meses de su 
descubierto, que. se descuida
sen de presentar antes de seis 
dias los referidos estados men-
siuiles en este Gobierno de mi 

cargo, quedan ¡ncursos en la 
multa de ocho escudos cada 
uno de dichos funcionarios. 

Meses de Enero á Mayo inclusive. 

Truchas. 
Cuadros. 
Vegas del Condado. 
Sta. Colomba de Curueío, 
Vei;af|ileiuada. 
Cainponaraya. 

Me Febrero á Mayo inclusive. 

Recuelo y Corús. 
Alija de los Melones. 
Valdefresno. 
Calzada. 

Baijas. 

Pe Mano á Mayo inclusive. 

Lúiiillo. 
Val de S. Lorenzo, 
VillanuevadeJdmuz. 
Garrafe. 
Murias de Paredes. 
Sla. María de Ordás, 
Kiaflo. 
Malallana. 
Paradaseca. 
Peruuzanes. 

De Abril y Mayo. 

Columtirianos. 
Toral de Merayo. 
Cea. 
Villaverdo de Arcayos, 
S. Millan de los Caballeros. 
Villaquejida. 
Pola do uordon. 
Valdelugutiios. 
Vesacer.vera. 
Lillo. 
Rabanal del Camino. 
S. Jnslo de la Vega. 
Sta. Marina del Rey. 
Tu reía. 
Laguna Dalga. 
lieguei as de Arriba'. 
V i l ta la . 
(iradefes. 
Villa(|uilambre. 
Rarriusde Luua, 
Valdesuraario. 

De Mayo. 

C a r r i z o . 
Castiillo de los Polvazarus. 

Otero de Escarpizo. 
Quintana del Castillo. 
Quintanilla de Soraoza. 
Sta. Colomba de Socaoza. 
Valderrey. 
La'Baüeza. 
Caslrocontrigo. 

'Bestriana. 
Quintana del Marco. 

: Quintana y Congosto, 
Riego de la Vega. 
Soto de la Vega. 
Váldefuentes. 
Zotes. . 
Armunia. 
MaosiUa Mayor. 
Saiieges. 
Villadangos. 
Villaluriel. 
Cabrillanes. 
Campo de la Lomba. 
Láncara. 
Eiello. 
Solo y Amio. 
Vegarienza. 
Villablino. 
Alvares. 
Barrios de Salas. 
Cabafias Raras. 
Borrenes. 
Castropotlame. 
Congosto. 
Enuinedo. 
Folgoso. 
Igüefta. 
Lago de Carucedo. 
Molinaseca. 
Puente Domingo Florez. 
Sigüeya. 
Burou. 
Priora. 
Cabillas de Rueda. 
El Burgo. 
Satinguii. 
Sta. Cristina. 
La Vega de Almanza. 
Villamizar. 
Villaselán. 
Villavelasco. 
Cabreros del Rio. 
Pajares de los Oteros. 
Stas. Martas. 
Villocé. 
Villafer. 
Villanueva de las Manzanas, 
Boüar. 
La Ercina. 
Kodiezmo. , 
Valdepiflago, 
Valdeleja. 
Ar»ai)za. 
Cauilin. 
Oencia. 
Trabaddo. 

Valle de Finolledo. 
Vega de Esp'uiareda, 
Vega de Valcarce, 
Valdiijiolo. 

León 19 de Junio de 18B7.—El Go
bernador, Manuel /iodriguez Mohge. 

DEL GOBIERNO MILITAR. 

Comisión permanente de la pro
vincia de León. 

Los soldados (le la segun
da reserva de esla provincia de 
León, que cumplen el tiempo 
de su empeño en todo el pre
sente mes de Junio, se presen
tarán por sí ó por metlio de 
apoderado en esta Comisión pa
ra percibir sus licencias absolu
tas y alcances que les perte
nezcan; y^á medida que vayan 
cumpliendo en los meses suce
sivos también se presentarán 
con el mismo objeto,encargan
do á todos los individuos de ella 
que tengan cruces pensionadas 
justifiquen ante los Alcaldes de 
los pueblos donde residen, cu
yos justificantes remitirán á es
ta Comisión desde el 1.° al .;¡ 
de cada mes á fin de que so 
les pueda hacer la redamación 
del importe de ellas oportuna
mente; debiéndoles de adver
tir que el individuo que no man
de el justificante no- tiene de
recho al percibo de su im
porte. 

lluego á los Sres. Alcaldes 
que lo hagan saber á los indi
viduos de su demarcación y 
que deben do tener inscritos eit 
su registro. León 1!) de Junio 
de 1867.—El Comándame ge-
fe de la 2." reserva, Bernardo 
Albet'li, 



—a— 
DE LAS OFICUUS m HACIINDA.. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA 
pública de la provincia de Leotl. 

La Dirección general de contribu
ciones con fecha 7 de Hayo último me 
dice lo que copio. 

Kl Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda ha comunicado & esta Direc
ción general con fecha 30 de Abril ú l 
timo la Seal óróeo siguiente: 

•limo. Sr.: He dado cuenta á la 
Reina (q. D. g.) de la consulta «leva
da por V. I. proponiendo la adopción 
de las müdidas necesarias para hacer 
efectivos los descubiertos que «xisíeii 
en favor del Tesoro por concesiones de 
honores de empleos de la Adminis-
Iraciou pública, y conformándose 
S. M. con el informe emitido por la 
Dirección general de contabilidad, se 
ha servido dispoaer que sin perjuicio 
de exigir los derechos de expedición 
de los correspondientes diplomas con 
arreglo á lo.mandndo por el Real de
creto de 29 de Enero de 18ii6, en 
aquellos casos en que los honores se 
confieran á individuos que no perte. 
nezcan á las diversas carreras del Es
tado, se cobren solo lo que designa la 
Real drden de 21 de Marzo de 18(.3' 
cuando sé trate de empleados públi
cos. De Real órden lo digo á V. I. pa
ra su inteligencia y efectos correspon
dientes. 

Y al comunicarla á V . S. la Di
rección para los propios fines le en
carga: 1.° que publicando la presente 
disposición en el Boletín oficial, de 
que remitirá un ejemplar, y diri-
gíéndsse .particularmenle á los Inte
resados residentes en esa provincia, 
cuyo domicilio le sea conocido, y á 
quienes'aquella comprend», lea baga 
entender que si en el término'itnpro-
logable -de tres, meses contados desde 
que la misma se inserte en la Gaceta; 
no han salisfechu los derechos deven
gados por los honores de empleos 
de las carreras civiles que les están 
otorgados, se declararán sin efecto las 
concesiones, publicándose en los pe
riódicos oficiales; y 2.', que para la 
aplicación do la citada Real órden de 
21 de Marzo de 1863, tenga presente 
esa dependencia que la media anata 
que debro satisfacer los empleados & 
quienes comprende, consiste en la oc
tava parta de la diferencia que resul
te entre el sueldo mayor de la catego
ría efectiva en que figuren, y el infe
rior de los honores concedidos. 

Lo que he dispuesto se publique en 
el présenle Boletín oficial, para cono 
cimiento de los interesados á quie
nes alude esta disposición. León ISde 
Junio de 1807.—Segismundo García 
Asevedo. 

D . José Luis de Baur i y Soriano, 
Comendador de la fíaal y dis
tinguida órden Española de 
Carlos I I I y de la Ameritana 
de Isabel la Católica; Caballe
ro de la militar de S . Juan de 
Jerusalén; Gefe de Administra' 
cton y presidente de /« Comi
sión de avalúo y repartimiento 
d é l a Ctntribucion Territorial 
de esta Capital etc. 

Hago saber: Que desde el 
dia de mañana y por el térmi
no improrogable de seis (lias 
estará de manifiesto en la oficiT 
na de dicha Comisión, Plaza del 
Castillo, el reparto que se ha 
formado para el año económico 
de 1867 á 1868, con el fin de 
que cada uno de los compren
didos en él pueda enterarse de 
la cuota y recargos que le han 
correspondido y hacer las re
damaciones que crea conve
nientes: en la inteligeneia de 
que no se admitirán mas que 
aquellas que procedan de error 
en la aplicación del tanto por 
ciento-con que ha salido gra
vada la riqueza dé lá capital, 
León 19 de Junio de 1867.— 
José Luis de Baura. 

CONTADURIA DE HACIENDA FC-
B L I C i DE L l PROVINCIA DI LEON. 

Negociado de clases pasivas. 

Ciroixlax*. 

La disposision 4 , ' , Sección 5." 
déla ley de presupuestos de 25 d? 
Julio de 1853 publicada en la 
Gaceta oficial de Gobierno en 2 7 
del propio mas dice asi. Con el 
fin de precaver ocultaciones y frau
des en la percepción de lo» habe
res de las Clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódi
cas da preseile que le aseguren 
de la existencia dt¡ los individuos 
de la previncia donde raJican sus 
pagos, asi como Je no haber sufrido 
alteración ej estado de las personas 
que funden en ¿I, el derecho que 
disfrutan. 

Consiguiente a esta disposición 
lega), se espidió por el Ministerio 
de Hacienda la Real órden de 22 
de Agosto del espresado alto, que 
publicó la Gaceta del 24, dictan
do en su cumplimiento y para su 
observancia ¡as reglas siguientes: 

l , ' Con arreglo á lo determi

nado en la disposición cuarta de 
las estampadas al final de la sec
ción quinta de la ley de presupues
tos deS!5 de Julio del presente año 
la revista periódica de que la mis
ma trata, tendrá lugar dos veces 
en el año y en los meses de Enero 
y Julio de cada uno. 

2.* El término preciso dentro 
del cual lia de quedar terminado 
este servid», es de diez dias para 
todas las provincias del Reino, es-
cepto para la de Madrid á la que se 
señala el de 20 en atención al 
mayor número de individuos da 
clases pasivas que «n ella residen. 
Los 10 y 20 dias empezarán á con -
tarsé respeclivamenle desde 1,* de 
Enero y 1.' de Julio. 

5.* Con diez dias de anticipa
ción por'lo nienos se estampará el 
oportuno anuncio en los Boletines, 
oficiales de las provincias y en la 
Gaceta y Diario de Avisos de esta 
capital para conocimiento de todos 
los ihteresadus y para que puedan 
proveerse de los documentos que 
han de preguntar y de que se hará 
mérito mas adelante! En este anun
cio se insertará literalmente.la dis
posición déla ley. 

4. " . Dentro del término que 
queda señalado, se presentarán 
personal mente al Contador de Ha
cienda pública de la provincia don
de residan tod-slos individuos que 
por cualqi^ier concepto perciben 
haberes pasivos ya procedan de 
la carrera civil ya de militar. 

5. " Eulos casos enqua el Con
tador central intervenga el pago 
por laclase de las personas que 
tienen derecho por la legislación 
vigente á que se verifique por aque
lla Tesorería, tendrá efecto ante el 
mismo la presentación en forma 
indicada. 

0." Los interesados deberán 
ir provistos de los documentos s i 
guientes: 

Elque acredite la declaración 
del derecho pasivo en cuyo goce se 
hallan; un certificado del Alcalde 
Constitucional ó de barrio que 
juilifique hallarse empadronado 
en el pnnto de la vecindad. Lss 
retirados da Guerra y Marina po
drán justificar el úlvmo estretno 
por medió del Jefe del cantón ó 
autoridad militar inmediata, si la 
hubiese en el pueblo donde se en
cuentren, pues de ne existir ealán 
sujetos á obtener de la autoridad 
civil el documento, come los indi
viduos de las demás clases. Las 
viudas y huérfanos de Us diferen

tes Montes píos, y los que cubran 
. p&usion en coiicsplo de remunera
torias ó desgracia, deberán prc -
sentar la fé de ustado y la certili-
cncion de residencia, estampada 
precisamente á continuación de 
aquella. Todos declararán si per
ciben alguna asignación, sueldo ó 
retribución de los fondos di.-l Esta
do , de los municipales ó provi ncia -
les, añadiendo los religiosos es
claustrados y los secularizados en 
épocas anteriores si poseen bienes 
propios, en qué punto y hasta qué 
valor, de conformidad a lo esta
blecido en « I art. 27 d* ta ley de 
27 de Julio de 1857. 

7. * Los Alcaldes constitucio
nales de los pueblos respectivos, 
harán las veces del Contador de 
IIicieuda pública para con los i n 
dividuos de las ciases pasivas que 
residan dentro del térniina <ie MI 
jurisdicción. E-sla circunstancia uu 
les inhabilita para autorizar los 
cerlilicados qne deban expedir. 

8. ' . ; Cuando algún interesado 
no. pueda cumplir COR los requilos . 
que se previenen por hallarse fue-' 
ra de la provincia donde tenga 
consignado el pago do su haber, 
los llenará antee! Contador ó A l 
calde del punto donde se encuen
tre, expresmdo aquella circuns
tancia y su verdadera vecindad. 

9. ' En el caso de imposibili
dad fUica que impida U pvesanla -
cion da cualquiera individuo, es
tará este obligado á pasar el opor
tuno aviso al Contador ó al A lca l 
de que corresponda, quienes por s; 
ó por medio de persona débid a-
mente caracterizada para suiti-
luirle se asegurarán de la venia d 
del hecho, concurriendo á domicilio 
á recoger los documentos que el 
individuo deba presentar. 

10. Por el hicho de n» asis
tir los interesados á la revist i eu 
la forma que te establece eu las 
disposiciones anteriores, siempre 
que el motivo no se tundeen la ab
soluta imposibilidad física, procs-
derán las Conladurias á la suspen
sión del pago desús hiberes pasi
vos, dando cuenta inmediata mente 
á la auperioridad para la definitiva 
resolución que proceda. 

Dentro de los.seis dias siguien
tes de terminada esta operación 
remitirán los Alcalde» al Goberna
dor de la provincia los documen
tos que le hayan presentado los 
interesados que tienen vecindad er, 
el término de su demarcación, con 
una nota individual y las observa-



ciónos qno consúleren convemen-
Ics ri 'Spüclo lie los mismos. 

12. El Cantador central y los 
tic Hicienda púb ' i^a procederán con 
1» mayor escrupulusiilad y celo al 
examen de las operaciones de los 
Alcaldes en esle asunto, y por su 
vcsu lUi lo y el i)ue ofrezca la re
vista en la rápitaI, desde lui'go 
suspenderán todos aquellos pagos 
que resulten incompatibles, con 
sujeción á la legislación vigente 
los que deban caducar por haber 
pardillo su aptitud legal el percep
tor, y los que suministren por me
dio de las juslittcaciwnes que ten
drán á la vista ú observaciones 
que se acompañan, sospechas vehe
mentes para creer qu.'. por su plan
taciones ó fl audes está sufriendo el 
Tesorero un gravamen indebido. 
E n el acto de acordar la suspen
sión, el Goberna lor lo pondrá en 
conocimienVo de la Junta dé clases 
pasiviis, con remisión de los docu
mentos que so juzguen necesarias 
para la resolución oportuna. 

15. fctablecicndo la ley el 
precepto de que resillan dentro de 
la provinei» donde radica el pago 
todos los que perc'ben hiberes pa
sivos solicitarán su traslación siem
pre que muden de domicilio i la 
Tesrrería de la respectiva provin
cia. Los Contadores de Hacienda 
pública, luego que transcuran seis 
meses de justificar aquellos sin h a 
ber gestionado para cumplir lo que 
se dispone, lo pondrán en epeuci-
miento de la Junta Je clases p a 
sivas pata que ordene dicha tras
lación. 

Y l í . Los Contadores y lo» 
Alcaldes en su caso desplegarán 
el mayor celo y una preferente 
atención para que se cumpla el 
espíritu de la ley, que tiendeprin-
cipalmenlé á evitar la satisfacción 
de ninguna cantidad que no des
canse estrictamente en el derecho 
que la produce. Son responsables 
de cualquiera falla ú omisión que 
ofrezca entorpecimiento ó perjui
cio al Tesoro, y lisiicn además el 
deber de someter al fallo de la 
superioiiilail cuantos abusos ó d 3 -
lilos se cometan, á lin de que re
caiga el condigno castigo por la 
via gubernativa ó judicial según 
proceda. 

A consecuencia de la pretila-
da Real orden, se espidieron una 
por el Ministerio de Ihcieniia e n 
2t de Junio de. ISaK y otra por 
el de la Guerra wm f.'cha 1 i de 

Noviembre do 1S65 que sustau-
cialmeale son como siguen: 

Por la primera: quedan releva
dos de la presentación á los Con
tadores de Hacienda pública dis
puesta por la regla l . ' y A . ' de i 
la Real orden de 2'2 de Agosto do 1 
1855, los individuos investidos del 
carácter de Senadores, Diputados 
y Gefes de Administración, pero 
en su lugar justificarán su exis
tencia por medio de olicio escrito 
de su puñüyÜelra dirigido á dichos 
Conladores. 

Por la segunda se dispone, no 
se exija á la clase de los Sres. Co
roneles retirados y demás superio
res que se enenentrau en el inisme 
caso mas requisitos que los que 
deben llenar les.Gefes de Admi 
nistración; por lo laitó, 

En virtud de la acordado en 
la Real orden de 22 de Agosto de 
IS55, lodos los cesantes jubilados 
retirados, convenidos de Vergara, 
pensionistas del Monte Pió, remu
neratorias y de gracia que tienen 
consignado el pago desús luberes 
en la Tesorería de León y residan 
aclualmenle en esta ciudad, se 
servirán presentarse porsonalmen. 
te al Cantador que suscribe dasile 
el dia l . " al 10 inclusive de Ene
ro próximo venidero provistos de 
los documentos siguientes: Losse-
ftorei cesantes jubilados y retira
dos con certificación, Real despa
cho ú oficio original, espresivo de 
su clasificación con un certificado 
del Alcalde constitucional respecti
vo, que justifique hallarse empa. 
drenado en el punto de su vecindad, 
y con la declaración siguiente, que 
podrán estender y firmar á conti
nuación del certificado precedente: 
Declaro bajo mi responsabilidad 
no percibir otra cantidad sobre 
fondos generales, ptoviuciales ni 
municipales, mas que lafcessnüa 
jubilación; Monte Pío) consignada 
en lo Tesorería de León. «Las pen
sionistas de todas clases presen
tarán la comunicación,ccrliiicocion 
ú oficio original espresive de la 
concesión del haber que disfrutan, 
y la fe «le estado con el cerlilicado 
de residencia y la declaración* es
presada para los cesantes jubilados 
y retirados, puestas una y otra á 
continuación de dicha fe de estado. 

Los interesados que no pue
dan cumplir personalmente eu es
ta Gonladuria de mi cargo con los 
requisitos indicados por hallarse 
fuera de esta capital temporal
mente, deberán llenarlos ante el 

Contador de Hicienda pública é 
Alcalde consliliiciuiial dei punto 
donde se encuentren, si fuese en 
Esparta, y si en el eslrangnro ante 
el Cónsul español mas inmediato, 
espresando aquella circunstancia 
c igualmente su verdadera vecín 
dad, y los individuos que se hallen 
resiiliendo en los pueblos de esta 
provincia, practicarán dichas d i 
ligencias ante el Alcalde constitu
cional respectivo, cuya aitoridad 
deberá remitir directamente al 
Sr . Gobernador civil ó á esta 
CuBtaduria dentro de los seis días 
siguientes A 10 'I . Huero citado, 
los docuiiienlos que presenten los 
interesados avecindados en el té r 
mino de su demarcación, acom
pañados de los demás justilieantes 
prescritos, y una nota individual 

.de las observaciones que conside
ren convenientes respecto de los 
mismos; de conformidad con lo 
mandado en la regla 11 de la 
enunciada Real orden de 22 de 
Agosto de 1855. 

* Si algún individuo dé los que 
residen actualmente en esta ciu
dad no pudiera presentarse persa-
nalmente en esta Contaduría, se 
servirá remitir á la misma el opor
tuno aviso, espresando con toda 
claridad las señas de su habitación 
para que pueda pasarse á exami
nar y recoger los docunenlos que 
debe presentar. 

Lo que se comunica á su de
bido tiempo por medio del perió
dico sficiiil de la provincia , con el 
objeto de que llegue á noticia de 
los que están, interesados en el 
cumplimiento de las enuncitdas 
tres Reales órdenes, sirviéndose les 
Srei . Alcaldes de los pueblos dar 
toda la publicidad conveniente á 
esta circular cen el fin de no cau
sar perjuicio á les referidos inte
resados. León 19 de Junio de 
1867.—José Manuel de Dueñas. 

DE LOS A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Fuentes de Carbajal. 

Terminados los trabajos del 
repartimiento de la contribu
ción territorial que ha de prac
ticarse para el año próximo 
economice do 1867 y 1868. se 
previene á todos los terratenientes ' 

contribuyentes al mismo, que aquel 
documenta permanecerá al público 
por el término de 6 dias en la Se
cretaría de la corporación munici
pal después de la inserción de es
te anuncio en el Koletin oficial de 
la provincia, para que los que se 
crean agraviados presenten sus res
pectivas reclamaciones en aquella 
oficina,pasados los cuales sin que la 
verifiquen les parará el perjuicio que 
haya lugar. Fuentes de Ctrbej.il 
Junio 16 de 1867.—El Alcalde, 
Gabriel Pérez. 

Alealdia constitucional de 
Campo de Villavidet, 

D. Felipe Cachan, Alcalde presidente 
del AyUDlamieolo de Campo de Vi
llavidet. 

Hago saber: Que para el 
pago de la conlribuuion territo
rial que se hulla adeudamlo D. 
Lucio González, vecino de Ma
drid; se saca á ia venta la yer
ba de los prados que le perte
necen al mismo por la heredad 
denominada de Regla , para el 
dia veinte y tres del corriente 
y hora de diez á doce de sú 
mañana en la casa consistorial 
de Ayuntamiento bajo, las qon-
diciones que estarán de mani
fiesto en la Secretaria del Ayun
tamiento. Campo de Villavidel 
15 de Junio de 1867.—Felipe 
Cachan. 

DELOS JUZGADOS. 

D. Juan Gareia, Escribano por S. Sí. 
del número y Juzgado de primera 
¡mtíincia de esta villa de Valencia da 
J). Juan. 

Doy fé: que por Carlos San Pedí o, 
vecino de Custrogonzalo, residente en 
esta villa, se presentó un escrito soli
citando se le recibiese la correspou-
dieule iuformticion de pobreza para li
tigar, dalla esta y sustanciadas las 
diligencias con arreglo i derecho y 
en los estrados del tribunal por la 
reviddia de D. Blas Cadenas, vecina 
déla misma 7 Juan Dalit residente 
en esta dicha Villa, se dictó en ella 
la sentencia del tenor siguieute:— 

En la Villa de Valencia de D. Juan 
á catorce de Junio de mil ochocienlos 
sesenta y siete, el Sr D. Francisco Me
lero Gimeno Juez de primera instancia 
de la misma y su partido, por antemí 
Escribauo dijo: Uosultanda que pur 
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Callos Suu Pedro vecino ili! Cnstro-
¡ronz.Jlo en Teinte y llueve de Abril 
último sQnQUdioal Juzgido un solici
tud d» que su le declarase pobre para 
litigar etilos autos de recusación pen
dientes enlre el mismo, Juan Daiit, 
y 0. Blas Cadenas previa la justifica
ción correspondiente, en cuya virtud 
conferido traslado á los interesados 
les fué acusada la reveldia, sustan' 
ciándose en su consecuencia el inci- ' 
dente ea esta forrna entendiéndose 
con los estrados del tribunal. Resul
tando que articulada prueba so
bre los estrenos enunciados en la 
pretensión, fué practicada por el 
Carlos San Pedro en los términos 
que creyó convenientes á^u derecho, 
librándose los despachos y diligen
cias oportunas, de las cuales aparece 
que el Carlos San Pedro vive constan
temente del producto dé un jornal 
eventual, viéndose reducida cuando 
le falta á las contingencias propias de 
la escasez de recursos sin que tenga 
otros bienes con que sostenerse que 
el producto de la casa que habita su 
familia, por la qua paga (le cqttribu-
clon anual dos escudos y cuatrocientas' 

• oclienla'y ocho milésimas: 

Considerando que se halla plena--
mente probada la -pobreza del indica
do Carlos Sah Pedro, sin qiie puedan 
apreciarse sus recursoscomo bástanles 
para sufragar tus; ¡atenciones y de
signarle como rico en el sostenimien
to de este litigio.- v 

Vistos los artículos ciento ochenta-
y dos y siguientes de .la ley de E n 
juiciamiento civil. 

Fallo que debia declarar y decla
raba pobre para litigar en estos au
tos a el enunciado Carlos'San Pedro 
y como tal con opción á' disfrutar de 
los beneficios designados en el artí
culo ciento achanta y uno. de ta 
citada ley; y de conformidad á lo 
prescrito en el artículo mil ciento no
venta de la misma loy, publíquese es
ta sentencia el) el Boletiu oficial de la 
provincia, ii cuyo erecto expídase tes
timonio de ella con las órdenes opor
tunas. Asi lo determiné, mandó y fir-
?na dicho Sr. de que doy fe.—Fran
cisco Melero Giaieno.—Ante mi: Juan 
(liircia. 

Y á los efectos oportunos consi-
gnientes á lo acordado en dicha 
sentencia, espido el presente, que 
siü;no y firmo en Valencia de D. 
Juan Juiiio catorce do mil ochocien
tos ücseuta y siete.—Juan üarcia. 

Balbocna, vecino de Palacio de Torio, 
se venden en pública subasta como 
propios de esle ios bienes siguientes, 

Beulcs 

licenciado 1K liaimmdo de fas Vulli-
nns, J im de paz da esta l'.iuiai da 
León m lyV'ív/ci'o Í/B JUVZ di: primara 
insíuncia de la misma ij sh pnrlido 
por enfermedad del propietario. 

Hago saber: Que para hacer prtgo 
á D, Perfecto Sáuciiea íbnñez, d<; esta 
Viic induü, (le la cantidud do sais mil 
reales que resulta deberlo Matías 

Diez carneros y una ove
ja tesados ú diez y seis rea
les esta y á treinta y cua
tro cada uno de aquellos. 35G 

Nueve cabras y un chi
vo á veinte y ocho reales 
uno . 2 8 0 
• Un ai con de hacer calor-
ce cargas de trigo én ' 70 

Una tierra ti igal término 
de Villa verde de Arriba al 

.sitio que titulan á tras los 
prados de Juan "de Castro, 
que hace ocho hemiuas de 
cabida, próximamente en. 960 

Otra trigal regadía tér
mino de abadengo á ddlla-
man la serna, hace, media 
fanega poco mas ó menos 
en . í . 0 0 0 

Un prado en el mismo 
término que titulan el jauo, 
hace media fanega aproxi
madamente en . 1.000 

Y otro prado término de 
dicho Palacio de Torio, que 
titulan el pacedero y hace 
ocho beminas poco mas 6 ' 
menos en . 4.000 

Las personas que quieran intere
sarse en la subasta lo podrán verifi
car el dia 15 de Julio más próximo y 
hora de tas ouce dé la matíana en es-' 
ta ciudad y local dé Audiencia' públi
ca y en el.pueblo de S Feliz de Torio,' 
ante el Juez de paz de su municipio: 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasación. 
Dudo un León á 17 de Junio de 181)7. 
Raimundo de las Vallinas.—Por su 
mandado, Fraucisco Alvarez Losada. 

D: Eugenio Uuertd. Secretario del 
Juzgado de pul del Ayuntamieiiló , 
de Jil Hurgo. • . j 

Certifico: que en este Juzgado de I 
paz se ha seguido demanda dé juicio j 
verbal contra D. Eugenio Lozano, 1 

i 
vecino de Graüerasy D, Antonio Men-
cia, vecino del mismo pueblo del Juz
gado de paz de dicho pueblo de El 
Burgo, en cuyo juicio se dictó la sen
tencia cjue dice así: j 

Sentencia.—En el lugar (le El 
Burg" á !) de .Marzo de 1SG7 1). Cle
mente Graüeras, Juez de paz de dicho 
Áyi'iltauiieuto (ie El liuJg» habiendo 
visto el ¡uiUil'ioi- juici" verbal, ius-
trui-io i-, iwstaucia de L), Eugenio Lo
zano, vucitio de Grafieras y dentau-
danle, contra ti. Antuuío Meucia, ve
cino del misino pueblo Juzgado de 
paz de El Burgo, y demandado, so
bre reclamación de 80 rs. en que le 
arrendó una casa siendo Alcalde pe-
diineocesauttí, con el ánimo que habi
tase ef! olla el maestro de escuela in
completa del pueblo: 

ReSuiíautí'j, que ei domandatiíe 
Eugenio Lozano,ha probado como cor
respondí que ta casa la tuvo en ar

riendo en la expresada cantidad se
gún acredita con tastigos de dicho 
pueblo por hallarse reunidos los veci
nos en público concejo: 

Ilesultaudo, que del propio modo 
ha justificado el demandante que el 
demandado hace ya cuatro meses y 
medio que arrendó dicha casa y no 
ha querido pagarla mencionada renta: 

Considerando .que el demandado 
D. Antonio Mencia no ha justificado 
por medio de qué títulos uo quiero 
pagar la mencionada renta, por lo que 
se comprende la lleva en subarriendo 
hecho al demandante toda vez qne es
te hasta la fecha es el verdadero prin
cipal propietario de dicha renta: 

Considerando que el demandado 
D. Antouio Mencia no ha compareci
do á esponer cosa alguna éli contra, 
apegar de haber sido citado en forma 
legal, según consta de la papeleta de 
citación: . ; 

Considerando que el demandado 
manifiesta que nunca fue su ánimo 
sujetarse á este tribunal del Juzgado 
de paz. 

Visto el nrt 1.196 de la ley de 
Enjuiciamiento civil por ante mi el 
Secretario dijo: que debía declarar y 
declara .en rebeldía a la comparecen-, 
cía' á D. Antonio Mencia, vecino de 
.tiraderas y le condena á que en tór.mi-
nóde quinto dia pague al D. Eugenio 
Lozano, vecino del dicho'tirañeras' 
los 80 rs.i así la pronunció'mandó y 
tirina en rebeldía del demandado y 
ordenó se notifique al efecto que pre
vienen los artículos 1.181, 1.183, 
1 183 y 1.190 de la referida ley de 
que yo el Secretario certifico.—Cle
mente lirañeras.—Eugenio Huerta. 

Pronunciutniento.—Dada y pro
nunciada fué la anterior scnléncia por 
D. Clemente Grafieras, Juez de paz de 
Ei Burgo eñ rebeldía de D. Antonio 
Mencia, estando celebrando audiencia 
pública en este (lia, de todojlo que 
fueron testigos Toríbio Aliguelez y 
Justo Huerta, de El Burgo.—Olemén-
te Graiieras, de que certifico.—Euge
nio Huerta. 

Y á los efectos prevenidos expido 
el presente que visado por este Juz
gado de pa» lo firmo en El Burgo á 9 
de Marzo de 1S67,=E1 Secretarlo, 
Eugenio Huerta.—V.0 B."—Clemen
te Graüeras. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

DIUECCIUN ü EN Eli AL HE RENTAS 
ESTANCADAS Y LOTCIlÍAS. 

Eu el sorteo celebrado en 
estedia, para adjudicar el pre
mio de 2Í)0 escudos concedido 
enea da uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertoa 
en campaña, lia cabido cu suer
te dicho premio á D." Mariu 

Salomé Satos y Garcia, hija do 
D . Reyes, miliciano nacional 
de la Viveros, muerto en el 
campo del honor. Madrid 7 de 
Junio de 1867.—-El Director 
genera!, José Maria Bremon. 

ANUNCIOS PARVICULARES. 

El dia 9 del corriente se extra» 

vió de Villada una yegua cerrada, 

pelo castaño oscuro, alzada seis 

cuartas y inedia, herrada de piés 

y manos, está marcada en las dos 

caderas y apenas se conoce. 

La persona que sepa su para

dero se servirá dar razón á sudue-

fto D . Juan Diez, vecino de dicho 

Villada, que abonará los gastos y 

graliiicará. 

• Los Sres. Soria Arias ycompa-

ñiade Oviedo, Puerta nueva baja, 

representantes de¡laSociedad espa

ñola de Crédito Comercial de ¡lia-

drid, y autorizados ampliamente 

por la misma, admiten proposicio

nes para el arrastre terrestre do 

sales, desde los depósitos corres

pondientes, á los alfolíes de las 

provincias de Oviedo, Lugo y.Lvon 

en el •«jercicio del año de 1887 

á 1868, que empieza eu 1." de J u 

lia próximo. 

El dia 11 del corriente, se ex

travió de Navatcjera, una yegua 

de í años, pelo castaño ciato, a l 

zada G cuartas escasas, un lunar 

blanco en el costado, y con una 

higa en el pecho-, - clin recortada. 

La persona quo sepa su para

dero dará razón á Pedro Belez, ve

cino de dicho IVitvali'jcra, que abo

nará los gastos y dará una grati-

fleauiou. 

Imp. y litografía de José G, lledoudo, 
LaPialcría, 7. 


